
S.crol¡rL do Obro¡ Públlce.
y Ord€oanlomo Tar.ltorl.l

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocator¡a No. 033/2019
Proced¡m¡ento por L¡c¡tación Públ¡ca

No. EO"SOPOT-N254-2019

Junta Públ¡ca de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Públ¡ca en Ia que se da a conocer el Fallo de la
Licitación Pública No. EO-SOPOT-N254-2019, relativo a la Obrar Pavimentac¡ón hidráulica de calles
Franc¡sco V¡lla y Franc¡sco l. Madero; ubicada en la local¡dad de El Bondho. Municip¡o de San

salvador. Estado de Hidalgo., los recursos financieros para la contratac¡ón de la obra obieto de este
procedimiento de contratación por licitación pública, serán con cargo al of¡cio de autor¡zación de recursos
No. SEFINP-A-FEIEF/Gl-2O19-1508-O1644, de fecha 14 de nov¡embre de 2O19. emit¡do por la

Subsecretaria de Programación y ¡a Dirección General de Programación de la Secretaria de Finanzas

Publicas del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la cíudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, s¡endo las 10:00 horas del día 18 de
diciembre de 2019; en cumplim¡ento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Msmas para e¡ Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 dé su Reglamento en v¡gor,
se reunieron en la Sala de ¡untas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra
de esta Secretaría de Obrás Públicas y Ordenamiento Territorial, ub¡cada en Ex - Centro lúinero
edificio ll-B planta baja, sita en el Km. 87.5 de la caftetera México - Pachuca, Col. Venta Prieta,
Pachuca, Hidalgo; las personas morales, así como los servidores públicos, cuyos nombres,
representaciones y firmás constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el

resultado del fallo emitido por la Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Tefiitorial, relativo a

esta licitación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones,
en que fle levantadá y firmada el acta respectiva dé este concurso, por las pérsonas que en ella
intervinieron v a ouienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.C. Aracel¡ Peñaf¡el Ná¡era, por la Dirección de Licitaciones y

Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenámieñto
Territorial , ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracc¡ón V y 28

Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública pará el Estado de Hidalgo y 1, 2, 3,
4, 5, 6 fracción ll ¡ñciso b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de
Obras Públicas y Ordenam;ento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
H ¡da lgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, fue desigñado Representante de esta Dependencia, por

el Titular de la misma. mediante escrito S/N de fecha 14 de octúbre de 2019.

El estudio, análisis y evaluáción de las proposiciones presentadas, se real¡zó con fundamento en lo
dispuesto por los Artículos 108 de la Coñstituc¡ón Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo y
44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de esta
licitación, por lo que una vez tealizada la evaluación minuc¡osa de los documentos y constancias
que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y

Económicos la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder Ejecutivo del
Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la personá seleccionada para ejecutar los
trabajos de la obra que nos ocupa, es:
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Ex Centro Mrnero, Co¡ Vé.bPierá, Ed't'c'oNo 2.B, pt¿niá6¡la,
Pach@a de so¡o, Hgo., c.P.4?030,

ret.: 01(?¡) 7178000 exl.3t91,
wwhidalgogob.mx



L¡c¡táción Públ¡ca No, EO-SOPOT-N254-2019

"Devaza. S.A. de c.V."

con un imoorte s¡n l.V.A. ds $t'594.575.79 (Un millón ouiñientos noventa v cuatro m¡l ou¡n¡entos
setentá v c¡nco oesos 79/100 M.N.).

En v¡rtud de lo anterior, el lic¡tante aquíseleccionado se obliga a f¡rmar el contrato y demás documentos
que sean necesarios hasta por la cantidad de: $l'849.707.92 lun m¡llón ochocientos cuarenta v nueve
mil setec¡entos siete oesos 921100 M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto al valor agregado.

con un plazo de ejecución de obra de 64 días natura¡es, debiendo iniciar los trabaios mot¡vo de la
presente licitación, a partir del día 27 de diciembre de 2019.

se hace constar que se adjunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante
de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicac¡ón del contrato de
obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el anális¡s detallado de la
proposjción presentada y las razones fundadas y motivadas para admitirla o desecharla, según el caso, de
conformidad con el Articulo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las I\¡ismas para

el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del
contrato, las pólizas de fiánzas y demás documentos necesarios para la formal¡zación del contrato
respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Di.ección General de Administración de
Programas de Obra, s¡ta eñ Ex - Centro lvinero, Edificio ll-8, Planta Baja, carretera l\¡éx¡co - Pachuca km.

87.5, Colonia Venta Pr¡eta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 7'17-8000 extensiones
8742, a6A1 y teléfono y fax extensión (01-771) 717-80-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30
horas, lugar en el que se firmará el contrato correspond¡ente. el cual se est¡ma ser firmado a partir del dia
19 de dic¡embre de 2O19, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en

el lugar dé ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesar¡os para el dÍa del ¡nicio de su

e¡ecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se háce entrega de uná copiá de la presente acta de fallo
a cada uno de los funcionarios y lic¡tantes aquí presentes, y para los que no hayan as¡stido a esta Junta
Pública, se poñe a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, pará efectos de su
notificación y al finalizar este acto se fijará un eiemplar dé esta acta en el domicilio de la convocante por
un periodo de cinco días hábiles.

No hab¡endo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por conclu¡da la presente Junta s¡endo las

1O:25 horas del día de su fecha, firmándo al calce y al margen, los que en ella intervrnieron y asi quisieron
hacerlo, para deb¡da constanc¡a y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.
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Licitación Pública No. E POT-N254-2019

slcrct.?f. do obr¡a Pr¡bllc¡.
y Otden¡m¡ómo Tsrrllorlal

I

No se presento

Por la Coordinación General Juríd¡ca

¡b-,wltl
'_.r;-.*!Ti*--

ría de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial

nes y contratos Por el Órgano Interno de control de la soPoT.Por la D¡rec

Por la Dirección ral de Coñtrol y Enlace
Normativo

No se pre

Por la Sec

reno Badillo

nzas Públ¡cas

No se Presento

Por el Coleg¡o de Ingenleros Civiles de Hidalgo
AC

No se presento

Por la Dirección General de conservación de
Carreteras Estatales

No se presento

Por la Un¡dad de Planeac¡ón y Prospect¡va

No se presento

No 5e presento

Por el consejo coordinador Empre6or¡al del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por el colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presento

Por la Cámara Mex¡cana de la Industria de la
Construcc¡ón

No se presento

Por los licitantes

Nombre f¡rma

y Construcciones Fye. S.A. deComercializádora
c.v.

No se presento

Ex.Cent,o Min€ro, Col Vé.laPriela, Ed'Íoo No 2-3, Panr¿SaJ.,
Pachuca de soro, Hgo, c.P 42030,

rel.:0r (r1) 7r7 30oo exr. 4191,

ww h da¡go.gob.mr



Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N254-2019

Devaza, S.A. de C.V.

de C.V.

t!9.E9 ? -í,[p e,
Notá: Estás firlnas p€rtenecen at ácra circünstanc¡adá ¡evanta¿a con mót¡vo G ia'iu"GEliü*¿a ná. ¿e i"[o, rela¡"a i ü
L¡c¡táción Públic. No. Eo-soPoT'N254-2o9, corespondientó a lá obra: pavtmentsctón h¡ctráut¡c€ d6 c.lles Fr.ncisco vÍ16 tFrsncbco l. Maderor ubicsda €n l¡ loc.t¡d¡d de EtBondho, Mun¡c¡ptod€ S¡n S.lvsdor, E3tsdo de Htdatgo.



tactat¡lb da Obr¡¡ Públlcaa
y Ordan¡|nlanto tatrlto.ld

DIRECCIÓf{ GE ERAL DE AD¡IIII{ISTRACIó
DE PROGRAMAs DEOBRA

con fundamento a lo dispuesto por
articulos 31 fracción 1,33 fracc¡ón t,

para el Estado de Hidalgo.

b).- Cr¡ter¡os ut¡lizados para ¡a

económicas de las propos¡c¡ones.

cob¡erño del Estádo de Hldálgo
Sgcretá.ia do Obraa Púbt¡cas y Ordenarniento Terrhorial

F.llo d6l Proced¡m¡ento por Licitación públ¡c.
No. EO.SOPOT-N25/r-2Ote
Convoo.torla o.O33/2Ot9

cualitativa "dictamen" para emitir el fa¡lo de adjudicacjón de¡ contrato de obra públ¡ca

Anexo No. 1

Resultado de la revisión
a Prec¡o unitario.

En la ciudad dé Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, el día 18 de Diciembre de 2019, en las oficínas de la
Dirección de Precios un¡tarios, de la Direcc¡ón Generál de Adm¡nistración de programas de obra, de la
Secretaría de Obras Públicas y ordenam¡ento fer¡torial, s¡ta en: Ex,Centro lvinero edificio ll,B planta baia,
caretera I\¡éxico - Pachuca km. 87.5, col. venta pr¡eta, c.p. 42ogo, pachuca de soto, H¡dalgo con fundameñto a
lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Seruicios Relacionados con las N4¡smás para el
Estado de Hidalgo y 43 de su Reglaménto, se procedió a elaborar el dictamen del Proced¡miento por Licitación
Pública No. Eo-soPor-N254-2org, para la adjudicac¡ón de la obra: pav¡mentac¡ón h¡drául¡ca de calles
Franc¡sco v¡lla v Francisco ¡. Madero; ubicada en la local¡dad de El Bondho, Municipio de san salvador.
Estado de H¡dalgo.

a).- Fundamento del proced¡m¡ento de contratac¡ón

la Const¡tución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los
y 34 de la Ley de obras Públ¡cas y Servjc¡os Relacionados con las Mismas

evaluación de la solvenc¡a de las cond¡ciones legales, técnicas y

económicas requeridas por la convocante y ntice satisfactor¡amente el cumplimiento de las obl¡gaciones

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Polit¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo l08 y el articulo
44 de la Ley de obras Publicas y servicios Relacionados con las I\¡ismas para el Estado de Hidalgo y los art¡culos
41, 42 y 43 de su rcglamento y lo dispuesto en las bases de l¡citación.

c).' Adjud¡cac¡ón del contrato

con fundamento a lo que establece la Ley de Obrás Publicas y Servicios Relacionados con las ll¡smas para el
Estado de Hidafgo en su artículo 44, cuatto paftalo.- una vez hecha la evaluac¡ón de las proposiciones, el
coñtrato se adjudicará de entre los l¡citañtes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, oorque reúne, conforme
a los criterios de adiudicación establec¡dos en las bases de licitac¡ón, las condiciones legales, técn¡cas y

Dictámen pará emitir el fallo de la coñv@atorÉ No.



DIRECCIóN GENERAL OE ADMINISTRACION
DE PROGRAMAS DEOBRA

Gobiornodol Estado do Hidálgo
Secrot.ri. dé (tbras Públlca8y Ordenamionto lerr¡tor¡.|

Fallo del Proced¡íriento por L¡cltación Pública
No. EO-SOFOT-t{254-2O19
Convocatorie o. O33/2O19

respectivas.

L Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Lic¡tación Pública.

t.t. Los recursos financieros para la adjudicación y contratac¡ón de la obra objeto de la presente Licitación,

son autorizados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la

Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP A

FEIEF/Gl-20191505'01643 de fecha 14 de Noviembre de 2019.

1.2.- Que con fecha 02 de diciembre de 2019, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la
pág¡na de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. 033/2019 la cual se pone a

disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT'

N254-2o19. en relación a la eiecución de la obra: Pav¡mentación h¡drául¡ca de calles Frañc¡sco V¡lla y

Franc¡sco l. Madero; ub¡cada en la localidad de El Bondho, Munic¡p¡o de san Salvador. Estado de

H¡dalgo.

1.3.- Las bases de la presente licitación se pusieron á disposición dé los ¡nteresádos a partir de la fecha de la
publicación de la convocatoriá y hasta el dia 06 de diciembre del 2019

t.4. Con fecha 06 de diciembre de 2019 a las 10:00 horas, se llevo a cabo la visita ál sitio donde se realizarán

los üabajos.

1.5. Con fecha 09 de Diciembre de 2019 a las 11:00 horas, se realizó el acto de,unta de aclaraciones en la Sala

de Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos, ubicada en Ex Centro Minero edific¡o ll_B planta alta,

sitá en el km. 825 de la carretera lvéxico-Pachucá, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., eñ presenc¡a del órgano

de control, funcionarios públicos inv¡tados, así como la convocante, se paso lista de asistencia

encontrándose pfesente:

1.- Devaza, S-A. de CV

1.6. Con fecha 13 de diciembre de 2019 a las 11:00 horás, se realizó el Acto de Presentación y Apenura de

Propos¡ciones, en presencia del órgano de control, funcaonarios públicos invitados, asi como la

convocante, se paso listá de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

7/t5
Drctamen p6ra emi¡r elfallo de la convocator¡a No. 033/2019, del Procedimiento crr¿c,on Púbhca No- EO SOPOT.N254-20'19. en

M.dero; ubicadá en 16 l@álidad de El Bondho,

t',

relacl¿'¡ a la obra, Pavimentac¡ón hidráulica de c6ll€s Franc¡sco V

{7M
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a.cr.LrL d. Obr.. Pt¡bllc..
YOrdañan amo f.rdtolal

DIRECCIÓT{ GEl{ERAL DE ADMINISTRACIÓ
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobiernodel E.tado dé Hid.lgo
Sécrét.r¡a de Obras Públ¡caa y Orden€m¡ento Terr¡tor¡al

Fállo del Procod¡nlento por L¡cltac¡ón públlco

o. EO-SOPOT.N25+20te
Convocatoriá o.O33/2O19

1.- Comercializadora y Construccionés Fye, S.A. de C.V
2.' Devaza. S.A. de C.V
3.-Construcción Civ¡l y Admin¡stración Becan¡, S.A. de CV

1.7.1.- L¡citantes cuyas proposiciones se desecharon y quedo asentado en el acta de la junta públ¡ca del
acto de presentación y apertura de proposic¡ones de fecha l3 de d¡c¡embre de 2O19 a las t1:OO horas:

l.- Ningun L¡c¡tante

/ 1.72.- L¡citantes que cumplieron con la rev¡s¡on cuant¡tat¡va y son considerados pa€ la evaluac¡on
cual¡tat¡va.

No. Licitante Monto Propuesto S¡n Plazo de E¡ecuc¡ón en
Naturales.

Días

1.-
Comercializadora y
Construcc¡ones Fye, S.A. de
c.v

$1',s90.047.79
64 dias naturales inicio 27 de
diciembre de 2019 y terminación 28
de febrero de 2020.

2.- Devaza, S.A. de C.V $1',594,575.79

64 días naturáles inic¡o 27 de
diciembre de 2019 y term¡nación 28
de febrero de 2020.

3.-
Construcción Civil y
Admin¡stración Becani, S.A.
de CV

$1's64.572.O7
64 días naturales inicio 27 de
diciembre de 2019 y terminación 28
de febrero de 2020.

En razón de lo anter¡or se proced¡ó a real¡zar la:

ll.- Evaluac¡ón cua¡itat¡va de la que se desprenden las razones técn¡cas y económ¡cas, por las cuales se
aceptan o desechan las proposic¡ones presentadas y aceptadas en el acto de presentac¡ón y apertura_

1.7 se procedió a abrir el sobre que contenía ros documentos que acreditan la ex¡stencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económ¡ca de los licitantes, reálizando la revisión cuantitativa de la
documentacrón presentada, con los tesu¡tados que se describen:

t/15
I del Procedrm€nto po¡ Licitáción Públic6 No. EO-SOPOT-N254-2O19. en

Maderq ubicada en la localidad de El sondho,

Diclampn 9ar¿ €m|ttr el f¿llo de la .onvocato i. No.
rela(n- ¿ l¿ obá Pav¡mentación h¡d.áulicá de cal ncisco v¡lla y Fráncisco L

-kü, \/,,.",(, . ".""..,"","'".,",,,".^..r.""'""')"."1Pachlca de Soto, Hgo., C.P42080,
Iet., or (r1)717 3OOO, ext,3t9l

ww{hidalso.qób.mx

, Estado de Hida
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DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACION
DE PROGRAMAS DEOBRA

Gob¡erno del Est.do de Hldalgo
Secrelariá d6 obras Púb¡¡cas yOrdenarn¡eñto Terr¡torial

Fallo del Proced¡mieñto por L¡c¡tecióñ Públ¡ca
No. EO-SOPoT-N254-2O19
Convocátori¿ No, O33/2O19

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administrac¡ón de Programas de Obra, de la

Secretaria de Obras Públicás y Ordenamiento Territorial, se procedio a eláborar el análisis detallado (cualitátivo),

los días 16 y 17 de diciembre del 2019, a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes:
'1.- Comercializadora y Construcciones Fye, S.A. de Cy.,2- Deuaza, S.A- de CV y 3._ Construcción Civil y

Administración Becani, S.A. de cv, para determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técn¡cos y

económ¡cos, solicitados en las bases de licitación y en los criterios de la evaluac¡ón y adiudicac¡ón que

establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las

l\¡ismas para el Estado de Hidalgo y la secc¡ón lll Evaluación de las Propuestas, artículo 41 fracciones de la la
l¿Vl,incisoAfráccionesdelalalalV,atticulo42fraccioneslalall,incisoAfraccioneslalaVlll,desu
Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como á continuación se Ielaciona

ll-1. Comerc¡al¡zadora y Construcciones Fye, S.A. de C.V.

Causal No.l.
Requisita incorectamente el documento El.' orecio unitario

Motivo:
El lic¡tante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

1-

Descripción del concepto

Trazo y nivelación de plazas, andadores, banquetas y pavimentos primeros 10,000,

estableciendo referencias y bancos de nivel, con equipo topográfico, incluye mano

de obra, equipo y herramienta.

El análisis del precio unitario, lo analiza ¡ncorrectamente ya que omite considerar topógrato, en el costo
horário 03-4290 "tránsito para medición-..." Tampoco lo considera

1007

4/15
cirac ón Públic€ No. lO sOPOf N254 2019, enDrctamen para emit¡ el fa lo de la convocátoria No. O33/2O19, del Procediñ ento

Madero; ubicada en la localidad de El Bondho,



DIRECCIÓN GEf{ERAL OE ADMINISTRACIÓI{
DE PROGNAMAS DEOBRA

E.crtlarL d. Obr.. Póbllc..
yOrdana|nlantoLr orlal

Clave

t0040

Gob¡€rnodel Est.do de H¡d¡lgo
S€cretor¡. de ObÍas Públ¡c.3 y Ordenañiento Térritor¡al

F.llo del Procedimlénto por L¡c¡t¿ción públice
No. EO-SOPOT- 254.2Ot9
Convoc¡tor¡a No, O33/2Of I

Descripción del concepto

OOg-F.O2 COMPACTACIONES: A) DEL TERRENO NATURAL EN EL ÁREA DE DESPLANTE
DE LOS TERRAPLENES: 2) PARA 90%

2.-

4.-

El anál¡sis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar cám¡ón pipa para ¡a
incorporación del agua, y tampoco incluye una l\¡otoconformadorá para escarificar, mezclar, tender y
af¡nár.

3.

Piso de pavimento de concréto hidráulico hecho en obra f,c=2OO kg/cm2 de 15 cm.
de espesor...., incluye elaboración del concreto, cimbrá metál¡ca a la altura del
espesor de la losa. .....

El anális¡s del precio un¡tario, lo analiza incorrectamente ya que omite cons¡derar cemento para
acabádo oulido ravado.

D¡ l¿ren pdra eñ ltr el fdlo de la ( onvoc¿lora No

PC003

t\r0001 Suministro y colocación de mampara informatjva de l.2O x 2.OO m. a base de
lámina cal- 18 (...) con logotipo de presidencia municipal colocado en la parte
super¡or izquierda..... el fondo será en pintura de esmahe color blanco comex,
prev¡a apl¡cacióñ de primario anticorosivo.....

Analiza ¡ncoÍectamente dicho concepto, ya que considera lamina cal¡bre 16, lo que es Incorrecto. ra
especificación del concepto requiere ¡amina cal. 18.

Por los cuatro prec¡os anal¡zados incorrectámente, no cumple con lo que establecen las bases de licitáción en
el capitulo lv.' Eváluación y Adjudicación; numeral 'lo.- criterios de evaluación económica; fracción t.- La
eváluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de obras públicas y
servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de H¡dalgo y su Reglamento, f)., EL cap. lv., Evaluac¡ón y
ad¡ud¡cac¡ón. c).- La normat¡vidad de la scT, H).- la normat¡vidad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se
verjf;cará que la información se aiuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de

lel.; 01 (7¡) ¡7 3000, ex1.3191
www. hidalgó gob ñx

relacióñ a la obra: Pavimentac¡ón h¡dráuli.3de ca



DIRECCIó GE1{ERAL DEADiIINISTRACIÓN
DE PROGRA¡{AS DEOBRA

Gob¡ernodel Est.do de Hidalgo
Secroteri. de Obras Públtcas y Ordenamiento Terr¡totiál

Fallo dél Proc€dimiento por Lic¡tác¡ón Públ¡ca
o. EO-SOPOT-N254-2019

Convocátoria 1{o. O33/2O19

licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface

sustáncialmente todos los aspectos económ¡cos requeridos-

Fundamento:
Lo anterior se funda de confofmidad a lo que se establece en las Bases de Licitación en el capítulo lv.

Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 8 - Cuando

no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocet en la junta de aclaraciones; numeral

11.1.- Precio unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los prec¡os unitarios, no se haya determinado el

correcto anál¡sis, calculo e integración, por el procedimieñto establecido en el capítulo tercero y demás

relativos y aplicables del Reglamento; d) _ no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones

generales y particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos dllectos, a)._ no se

analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (..) y

fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establecé en el ártículo 170. Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al confat¡sta por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,

especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos

correspondientes al concepto de trabaic ....,.

Asícomo el Articulo l72.- El análisis, cálculo e integrac¡ón de los precios unitarios para un trabajo determinado,

deberá guardar congruenciá con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los

trabajos, (..-), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y

normas de cal¡dad que determ¡ne la dependencia, (. .).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42. En general para la evaluación económica de

las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1,_ que cada documento contenga

toda la información solic¡tada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitar¡os además se deberá verificar:

ll-- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo

establecido en este reglamento, (...).

el falo de la convocatoria No. 033/2019, del Licit¿ción Públ¡c¿ No. Eo SOPOI-N254 2019, en
Madero; ubicada en la localidad dé El Bondho,ón hidráulie de calles Franc¡

de San sa



8.cr.r.fL d. obr¡¡ Pi¡bllcr.
y Odañ¡iilantoLrdtorl.l

Di.r¿ms p¿ra em,ltr el f¿llo de la .onvoLdtoria No.

DIRECCIÓN GE¡{ERAL DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRA}IAS DEOBRA

Gob¡ernod€l Estedo de Hidelgo
S€crota¡la dé Obra3 Públ¡G¿s y Ordeñarni€nto lerrlto al

Fallo dél proced¡ñ¡éñto por Llc¡tác¡ón pública

¡{o. EO.SOPOT- 254.2019
Convocator¡a No. O33/2O19

En elartículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplim¡ento de las condiciones (...) económicas, (...).

Causal No. 2
Requ¡s¡ta incorrectamente eldocumento E-4.- Análisis, cálculo e integración de los costos horar¡os.

Mot¡vo;
El l¡citante no integra correctamente el costo horario de la siguiente maquinaria:

Maouinériau¡nar¡a o equi
Retro excavadora Caterpillar 215 capacidad de 38O a
960 litros motor diesel 9O H.P.

Considera un cárgo por consumos de llantas y las maqu¡nárias especif¡cadas no las utiliza por lo que el cálculo
del costo horario es incorrecto.

Como lo establece el artículo 189 del Reglamento de la Ley de Obras públicas del Estado de Hidalgo, El costo
por llantas es el correspondienté al consumo por desgaste de las llantas durante la operac¡ón de la maquinaria o
equipo de construcción y se obtiene con la sigu¡ente expres¡ón:

N= Pn/ Vn

Donde:
"N" Representa el costo horario por el consumo de las llantas de la máquina o equipo como consecuencia de
su uso.

"Pn" Représenta el valor de las llantas consideradas como nuevas, de acuerdo con las características indicadas
por elfabricante de la máquina.

"Vn" Representa las horas de vida económ¡ca de las lláñtas, tomando en cuenta las condiciones de trabaio
impuestas a las mismas. Se determinará de acuerdo con tablas de est¡máciones de la v¡da de los neumát¡cos,
desanolladas con base en las experiencias estadíst¡cas de los fábr¡cantes, considerando, entre otros. los

rebción ¿ ¿ obra: Pávimentación h¡drául¡ca de
n, aJlliL."¿,.,""," 0., ,icitáción púbt¡ca No. Eo,sopor-N254 2ols, en I
lisco vilfa y Fránc¡sco f. Madero; ubicada en la looatidad de El Bondho, 

///

r----- A-h \4/.t' / -/ \
Er Centro Mine¡o, Có|. Ve¡ra Prieta, Ed ficio No.2 B p anta baja,

P¿chucá de Soto, Hgo., c.p 42oa0,
Tel.: 01 (7¡) 77 8000, ext.3191

ww.hidálgó.gob.m!

/lllun¡c¡p9de 
San S¿lvador, Estado de H¡dalgo.



DIRECCIÓ GE ERAL DE ADMINISIRACIÓI{
DE PROGRA]IAS DE OBRA

Gobiernodel Estado de Hidalgo
Secretarie de obrea Públicas y Ordensmignto TelÍitorial

Fallo del Proced¡rñ¡ento por Lic¡t.cióñ Públ¡ca
o. EO-SOPOT-N254-2019

Convocatorie o.O33/2O19
factores siguientesr pres¡ones de inflado; velocidad máxima de trabajo; condiciones relativas del camino que

transite, iales como pendientes, curvas, superficie de rodamiento, posición de la máquina; cargas que soporte;

cIma en quF se operen, y mantenimienlo.

Por lo anteÍior no cumple con lo que establecen las bases de la presente licitación en su capítulo lV.- Evaluación
y Adjudicación; Numeral 10.- Criterios de evaluación económica, fracción 1. La evaluación se hará de

contormidad al marco normativo establecido por: a).'la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las

lvismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, {...), fracción 3._ Que cada documento: e)- La información se

aiuste a lo requerido.

Fundamento:
De conformidad a lo que establecen las bases de la presente licitación en el capitulo lV._ Evaluación y

adiudicación.- Numeral 11.'Causales para desechar la propuesta económ¡ca, fracc¡ón 1._ PaIa desechar la
propuesta económica se procede de conformidad al marco normat¡vo establecido por a)._ la Ley de obras
Públicas y Servicios Relacionados con las N¡ismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, i) lo establecido
en la convocatoriá; Numeral 1'1.4.- E-4.- Costos horarios, fracción 1.'cuando su determinación, no se éstablezca

el procedimiento de conformidad a lo dispuesto por el capitulo tercero, análisis, cálculo e integración de los
precios unitarios, y la sección ll.'el costo d¡recto, del Reglamento vigente de la Ley de Obras Públicas del

Estado de Hidalgo.

A tal efecto en el artículo 189 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, El costo por

llantas es el correspondiente al consumo por desgaste de las llantas durante la operación de la maquinaria o
equipo de construcción y se obtiene con la siguiente expres¡ón'

Donde:
"N" Representa el costo horario por el consumo de las llantas de la máquina o equipo como consecuencia de su

"Pn" Representa el valor de las llantas cons¡deradas como nuevas, de acuerdo con las caracteristicas indicadas

oor el fabricante de la máquina.
"Vn" Representa las horas de vida económica de las llantas, tomando en cuenta las condiciones de trabajo
impuestas a las mismas. Se determinará de acuerdo con tablas de estimaciones de la vida de los neumáticos,

desarrolladas con base en las experiencias estadísticas de los fabr¡cantes, considerando, entre otros, los

factores siguientes: presiones de inflado, velocidad máxima de trabajo; condic¡ones relativas del camino que

Dicram€n oara emttr e falo de la convocatorlá No. 033/2019, del por Licit¿cióñ Públca No. EO-SOPOÍ'N254-2019, en

nc¡sco l. Madero; ub¡cadá en la localidád de El Bondho,

/,

\4
relación a laobra, Pav¡mentación hidráulica de calles Franci
Mur¡cip¡o de Sa;qálvador, Estado de Hidalgo. a

Vt,



!.cr.l.rf¡ d.obr.. Públlc.r
y Otdanmrlañlo Lrrhorbl

DIREGCIÓ GE]{ERAL DEADMI¡{ISTRACIÓ
DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblerno dél E.tado de Hklelgo
Sécr€trr¡a de Obf63 Públ¡c.r y Ordon.mionto Terrltorial

Fallo del Procédii¡iento por L¡citrción R¡bllc¿
No. EO-9OPOT- 25+2019
Convocátoria o.O33/2O19

transite, tales como pendientes, curvas, supeficie de rodamiento, posición de la máquina; cargas que soporte;
clima en que se operen, y mantenimiento

Asi como en el articulo 42 del Reglamento antes citado.- En general, para la evaluación económica de las
propuestas, se deberán considerar entfe otros, los sigu¡entes aspectos:

Fracc¡ón l.' Que cada documento contenga toda lá información solicitada

Y el anículo 45, (...) Se consideran causas para él desechamiento de Ias propuestas, las siguientes:

El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas, requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar, esta
proposic¡ón como no solvente y desechada para la adiudicación del contrato correspondiente

11.2.- Construcc¡ón C¡v¡l y Admínistración Becan¡, S.A. de C.V.

Causál No.1.
Requisita incorrectamente el documento El.- orecio unitario

Motivo:
El lic¡tante anal¡za, calcula e integra ¡ncorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo,

1.-

20191508-012-Cl Acarreo a ler Km. en camión con carga mecánica de materiales producto de
demoliciones.....

El análisis del precio unitario, lo analiza ¡ncorrectamente ya que en el costo básico BA 018 "Acarreo de
material producto de la excavación, ..." no especif¡ca siel costos por m3 medido suelto o en banco.
El rendimiento de la retroexcavadora Caterpillar 426 C de 80 Hp es muy alto propone 20O m3/horas
(0.005 hr/m3), lo que impl¡ca debe hacer 190 c¡clos de carga en una hora cons¡derando que la

capacidad del cucharon es de 1.05 m3

9/t5
Drclaren p¿r¿ emrtr el f¿llo de l¿ convoc¿toriá No. del Eocedimiento por Liciráción Pública

Villá y Francisco I. Madero; ubicada

v
No. EO SOPOI N254 2019, e. l
en ta tocatidad de Et Bondho. 

//(, qq
,\

ExCenró Minefo, Col. Ve.ta Prieta, Edliicio No.2-3 p snt¿ b¿ia,
Pachucá de Soió, Hgó., C.P.42OBq

Ie ., 01 (¡¡) Í7 aOOo, ext. 3191
www.h dalgó.gob.mr

relacro a la obrá: Pav¡méntación hidráukade
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3.-

Gobiernodel Estádo d6 H¡d.lgo
Secrgtar¡a de Obros Públicás y Ordéñarñiento Torritorial

Fallo del Proced¡miento por Lic¡t€clón Pública
No. EO-SOPOT-N254-2O19
Convocator¡€ No, O33/2019

Adquisición de material para base de 1 %" a finos, proveniente del banco "Cal del
Valle", ubicado en el municipio de Villa de Tezontepec....

El análisis del precio lnitario, lo analiza incoíectamente ya que omite especif¡car de qué banco
obtendrá el material pétreo de banco, para verificar si es similar en cal¡dad y características del banco
suoefrdo,

GBOOS Guarnición de concreto hidráulico premezclado f'c= 150 kg/cm2 con una sección
de 15 x 20 x 40 cm.-.. cimbra metalica a dos caras......

El análisls del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que la cimbra debe de ser de 0.80 m2/ml y
considera una cantidad de 1.0O053 m2/m generando un costo excedente.

4.

2019'1508'016-Cl Acarreo a 1er Km. en camión con cargá mecánica de materiales asfalticos y
pétreos..--.

. El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que en el costo básico BA OlB "Acarreo en
camión de material producto de banco, ..." e| rendimiento del cargador sobre neumáticos caterpillar
950F es muy alto propone 598.80 m3/horas (0.00163 hr/m3), lo que implica debe hacer 206 ciclos de
carga en una hora considerando que la capacidad del cucharon es de 2.90 m3

Por los cuatro precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en
e1 capítulo lV.- Eval{ración y Adjudicación; numeral 1O.- Criter¡os de evaluación económica; fracción l. La
evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obrás públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y sLr Reglamento, f). EL Cap. lV.- Evaluación y
adjudicación., H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información
se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la
propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos
..^^^m;.^. róñ"óri.¡^c

asco l. Mádero; ubicadá en la localidad de El Bondho,

por Lictaoón Públ¡ca No. EO-SOPOT N254 2O19, enD¡ct¿men para em¡tir el fallo de l¿ convocalorió No. O33/2O19, del Proced m

V{/
I

\,{
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El Reglamento anter¡ormente invocado establece en el
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los
toda la informac¡ón solicitada:

A.' Tratándose de propuestas que consideren prec¡os unitarios además se

artículo 42.- En generalpara la eva¡uación económ¡ca dé
siguientes aspectos; 1,- que cada documento contenga

deberá verificar:

se haya realizado de acuerdo con lo

Gob¡€rno del Estado de Hidalgo
Secretarla de Obros Públ¡c.5 y Ordenom¡ento Territorial

F.llo dél Procsdimiento por L¡ch.ción Públ¡c.
No. EO.SOPOT.¡{254-2O1o
Convocrtor¡. No. O33/2O19

Fundamento:
Que refiere como causal de desécho a lo que se establece en las Bases de L¡c¡tación en el capítulo lV.-

Evaluación y Adjudicaciónr Numera¡11.- Causales para desechár la propuesta económicár numeral11.1.' El Precio
Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios. a).- no se haya determinado el correcto
análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás relativos y

aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones generales y
particulares de construcción y f?cció¡\ 4.- Cuándo para determinar los costos d¡rectos, a).- no se analice a

detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y fracción 14.'
Cuando uno o varios conceptos de trabaio, no se analice detal¡adamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de H¡dalgo, establece en el artículo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como prec¡o unitario el importe de la remuneración o pago

total que debe c{rbrirse al contrat¡sta por unidad de concepto term¡nado, eiecutado conforme al proyecto,

especificaciones de construcción y normas de calidad. El prec¡o unitario se integra con los costos directos
coÍespondientes al concepto de trabajo ....,.

Asi como el Artículo 172.- Elánál¡s¡s, cálculo e integración de los precios un¡tarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos construct¡vos o la metodología de ejecución de los
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y

normas de calidad que detérmine la dependéñcia, (...).

ll.'Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios un¡tarios,
estáblecido en esté reglamento, (...).

En el articulo 45.- Se consideran causas para el desecham¡ento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...)

r/t5
No. Eo-soPoT-N254-2o19, en /r
en la localidád de El Bondho, 

/1,a k4
\

ErCénroM nefó, Col.Ventá Pfiétá, Edifició Nó.2 3 plántá bájá,
Pachuca de Sotq lgo., C.P 42030,

fel., 01 (t1)?17 3OOO, ert. 81S1

wwhid¿lgo.gob.mx

del Procedimiento por
Fráncisco Villa y Franc¡sco l.

Dictamen para emitn el fallo de la convocator¡a No.
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Gobieho del E¡redo de H¡dalgo
Secrétaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Ter¡to¡¡al

Fállo d6l Procedimiéñto por L¡ciración públ¡ca

o, EO"SOPOT. 254-2019
Corvocrtorla o.O33/2O19

Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta propos¡c¡ón
como no solvente y desechada para la ad¡udicación del contrato correspondiente

lll.- Lic¡tante cuya propos¡c¡ón resulto solvente y es aceptada, por haber cumpl¡do con los requ¡s¡tos
ex¡gidos, como resultado del anál¡s¡s cualitativo de la proposic¡ón.

lll.1. Dévaza, S.A. de C.V

Mot¡vo y Fundamento
El licitante: 1.- Devaza, S.A. de C.V., cumple con los lineamientos establecidos en las bases de licitación, y no se
encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el cápitulo lV.- Evaluación y adiudicación;
los numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta técnica, proplesta económica, de la
proposición, y en base a lo que establece elartículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como lá sección lll evaluación de las
propuestas, los anículos 4T frácción la la Vl, inciso A fracción I a la lV articulo 42 fracción la la ll, inciso A,
fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante:1.- Devaza, S.A. de
cv, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y
garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligacioñes respectivas con un monto de $1'594,575.79
(Un millon quinientos noventa y cuatro mil quinientos setenta y cinco pesos 79/100 lV.N.) sin incl!ir el tVA. y un
plazo de eiecución de 64 días naturales.

Resolución:
Por lo antes mot¡vado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le
adjudica el contrato de obra pública a precio un¡tario de esta licitación pública es: Devaza, S.A. de C.V., por
reunir las condiciones legales, técnicás y económicas requeridas por la convocante, y garant¡zar
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de de $1'594,575.79 (Un millon
qu¡nientos noventa y cuatro mil quinientos setenta y cinco pesos 79/100 N¡.N.) sin incluir el lVA. y un plazo de
ejecución de 64 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la f¡rma del contrato, y la presentac¡ón de garant¡as.

a). Firma del coñtrato: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitarios, lo firmará por

D ctamen para ernitn el fallo de l¿ convoc¿toria No. O33/2O19, det pr por Licrr¿, ror púbh!¿ No. to-soPol N254 2019. en
re ación a la obr¿: Pavimentación hidráulica de c¿lles Fráncisco villa
Municip¡od€ Sá¡ Salvador, Estádo de Hidalso.

sco l. Madero; ub¡cáda en la localidad de El Bondho,
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Gob¡.rno dol E.t do do Hid.lgo
Secret.ria de Obrú Públ¡ca3 y Orden.rn¡ento Téditoti¿l

F¿¡lo dél Procédiñlento por Llc¡trción Públic.
No, EO-SoPot- 25+2019
convooatori. No. o33/2o19

un monto de $1'594,575.79 (Un millon quinieñtos noventa y cuatro mil quinientos setenta y cinco pesos 79/1O0

N4.N.) sin ¡nclu¡r el lVA. y un plazo de ejecución de 64 días naturales. Y se est¡ma a ser firmado a part¡r del día 19

de dic¡embre del2019 prev¡a entrega de las garantías correspond¡entes.

b).- Presentac¡ón de qarantías: El licitante
obliga a exhibir en el plázo establecido por
Párá el Estado de H¡dalgo y su Reglamento y
cumplimiento del contfato.

ad¡udicátario del contrato de obra pública a precios unitarios, se

la Lev de obras Públicas v serv¡cios Relácionados con las N4¡smas

prev¡o a la f¡rma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y dé

Ambos tramites se ver¡ficarán en la Direcc¡ón General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex_

Centro f\¿inero, Edif¡cio ll-8, planta baja, Cárretera México - Pachuca km.875, Col. Venta Prieta, C.P 42080,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8000 ext. 8742, 8681 y tel. y fax. (01-771) 717-80-45, de lunes a viernes en

el horano de 8:30 a 16:30 horas...

D¡ctamen pala emnir el fállo de la convocaior¡a No-

t3/15
del Procedimienlo por EO-SOPOT-¡|254-2O19, en

la local¡dad de El Bondho,

Pachuca de soto, Hgo., c.P 42030,
T€1.: ol (7¡) ¡7 3000, éxi.3191

www.h d¿lgo.gob.mxu

relación a la obra: Pavimentáción hidráulica de ca Franc¡sco villa y Franci$o ¡.

ritunic¡pio de San Salvador, Estado de Hid6lso.



DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓ
DE PROGRA}IAS DE OBRA

Dict¿men para emirir elfallo de la convocatori¿ No. 033/2019. det proced¡mien

Gobiérno del Estado dé Hidelgo
Secret€r¡e de Obras Públicra y Orden6tn¡erto T€rr¡tor¡al

Fállo del Procédimiento por Licitációñ pública

No. EO-SOFOT- 254.2(,19
Convocator¡a No. O33/2O19

lV.- Nombre, cargo y f¡rma del serv¡dor público que lo emite, y de los responsables de la evaluac¡ón.
Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Añdrés Zuviri Guzmán, Director General de Admin¡stración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la secretaria de obras Públicas v Ordenam¡ento Terr¡torial-
ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1, 2, 3, 13 fraccióñ V y 2g fracciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Admin¡stración Públicá párá el Estado de Hidalgo y, 1,2,3,4, 5 y 6 fracción ly ll inciso b) y 13 fracciones
Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al, del podér
Eiecutivo del Estado Libre v Soberáno de Hidaloo.

Eririté

D¡rector ceneral d€ Adm¡n¡str.c¡ón

de Prograñasde Obra

de la S.O.P.yO,T,

SorvidorPúbl¡co

designado p6r. presidir los actos

de l¡c¡tación públ¡ce, por le Dirécc¡ónd€
Préc¡os Un¡te.ios

Arq. Ans Edith Co3mópulo3 Corona

D¡r€ctor de Prec¡os Unitar¡os

de la S.O.P,yO.T.

relacióñ ¿ á obrá: Pav¡mentación h¡d¡áulaca de calles Fra
por Licitac¡ón Públicá No. EO-SOPOT-N2s4 2Or9. en

L Madero; ub¡cadá en ¡¿ l@álidad de El Bondho,

ü

Arq. Jesús J.vi€r Br¡an¡a Ramírer



DIRECCIÓN GE ERAL DEADMINISTRACIÓ
DE PROGRAMAS DE OBRA

S€cr€tsrí. do obr.¡ fn¡blic5.
y Ordenam¡.nto Torrllorl¡l

Ev.lüó

Subdiréctor de Précio3 Unltárlos

de la S,O,P,yO.T.

Gobieho delEst.do de Hkt¡lgo
Socreto a de Obr¡e Públlcas y Ordéñ.rñiomo ferr¡tor¡.|

Fallodél Proc€d¡tl,|lénto porL¡c¡táción Públlco
No. EO-SOPOT. 254.2019
convoc.tori¡ I{o. o33/2o19

Arq. Salv.dor Balder.. conzálet

Evaluó

JefedeOflclna "C"
de la S.O.P. yO.T.

Licitación Pública No. EO-SOPOT'N254-2O19, en
Madero; ubicada en lá l(sl¡dád de El Bondho.

Ex Cenlro Mineró, Col. Veita P¡ieta, EdiUcio No. 2.8 plántá b¿já,
Páchlcá de Soro, Hgo., C.C42030,

Iet.' 01(t1) 717 8000, exr. 6191
ww.hidalgo gob.mx

,\itl ir\.' iq li..i...
-,t>-.-

Oict¡men par¿ emitk el f6llo de lá conv@átoria No. O33/2O19. del Procedimiento por
relacióñ ¿ 1¿ obrá: Pávimentac¡ón hidráulica de calles Francisco Villa y Fránci$o
Municiprod€ San Salvádor, Ertado d€ Hid¡lgo.

0"tr1v


